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Presentación

El trabajo que presenta Flavia Freidenberg aborda la violencia política 
en razón de género, un fenómeno presente en las democracias que afecta  
a las mujeres en la política. Analiza la función crucial de la normativa 
por la que se sanciona dicho delito; esto, mediante el emblemático caso 
de la elección de Iliatenco, Guerrero, en las elecciones 2020-2021.

Mediante el estudio del sistema político mexicano, evalúa las deci-
siones judiciales y su impacto en sancionar y reparar los derechos en 
la materia. La obra, además, argumenta que la justicia electoral puede 
desincentivar esas prácticas, pero resalta la importancia de contar con 
reglas claras para aplicar sanciones extremas, como la anulación de las 
elecciones.

El texto se estructura en cinco partes: definición de la violencia  
política de género; propuestas de regulación comparada; reglas legales 
en México; análisis del caso Iliatenco, y lecciones aprendidas para for-
talecer la protección de los derechos políticos de las mujeres y erradicar 
la violencia en los sistemas democráticos de la región.

Para la autora, es crucial tipificar claramente la violencia política 
en razón de género y establecer sanciones acordes a la gravedad de 
los hechos, las cuales pueden ser penales, administrativas o electorales. 
Así, las sanciones pueden ir desde amonestaciones hasta la anulación 
de las elecciones, dependiendo del tipo y la gravedad de la violencia. 
La normativa también debe prever mecanismos de reparación integral 
para las víctimas, incluidas la restitución de cargos y la indemnización.

En México, la legislación sobre violencia política de género es espe-
cialmente rigurosa, y considera la pérdida de derechos políticos para los 
agresores y la posibilidad de anular las elecciones. Además, se ha creado 
un registro de personas sancionadas para impedir su candidatura. Estas 
medidas buscan desincentivar la violencia y garantizar una protección 
efectiva de los derechos políticos de las mujeres.
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La decisión de anular las elecciones de Iliatenco fue motivada por 
una serie de acciones misóginas dirigidas a deslegitimar el liderazgo 
político de una de las candidatas, las cuales incluyeron pintas y mensajes 
ofensivos durante la campaña. La Sala Regional Ciudad de México y, 
posteriormente, la Sala Superior consideraron que estos actos influye-
ron significativamente en el resultado de la votación, lo cual justificó  
la nulidad de los comicios, y con ello se marcó un hito en la jurispru-
dencia electoral mexicana. Este caso resalta la trascendencia de aplicar la 
perspectiva de género en la justicia electoral para proteger los derechos 
de las mujeres y promover una participación política libre de violencia 
y discriminación.

De este modo, el texto ofrece un profundo análisis sobre cómo las 
normativas y las decisiones judiciales pueden combatir la violencia polí-
tica de género en el contexto democrático mexicano. Por medio del caso 
paradigmático de Iliatenco, Guerrero, la autora muestra cómo la justicia 
electoral puede ser un instrumento clave para asegurar la igualdad de 
oportunidades políticas y erradicar las prácticas discriminatorias con-
tra las mujeres. Este libro no solo es un estudio exhaustivo de un caso 
específico, sino también una guía para fortalecer las instituciones y los 
marcos normativos que protegen los derechos de género en las demo-
cracias contemporáneas.

Tribunal Electoral
 del Poder Judicial de la Federación
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La violencia política en razón de género como causal de nulidad de las elecciones

Introducción 

La violencia política en razón de género es un fenómeno ampliamente 
extendido en todos los sistemas políticos democráticos. En las últimas 
décadas, ese tipo de violencia ha recibido mucha atención por parte de 
la literatura comparada —tanto desde el derecho como desde la ciencia 
política—, no solo porque se ha vuelto más visible, sino también de-
bido al incremento significativo de la participación de las mujeres en 
la política y de los constantes intentos de regular normativamente los 
ataques, simulaciones y resistencias patriarcales que ellas experimentan 
cuando quieren ejercer sus derechos político-electorales en condiciones 
de igualdad. 

En América Latina, esas resistencias, simulaciones y malas prácticas se 
han convertido en barreras muy complejas para el acceso y ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres en igualdad de condiciones  
con los hombres. Los ataques directos y sutiles (humillaciones, estigmati-
zaciones, estereotipos y formas de discriminación y dominación) en contra 
de las mujeres políticas por ser mujeres, los cuales afectan su autoesti-
ma e incluso su vida, son lo que se ha conceptualizado como violencia  
política en razón de género.1 

1	  En América Latina existe un corpus teórico y empírico cada vez más robusto para 
comprender la violencia política en razón de género ya sea en trabajos compara-
dos sobre dicha región (Albaine, 2018; Freidenberg y Gilas, 2022; Freidenberg y 
Valle, 2017; Krook, 2020; Piscopo, 2017), o bien en estudios específicos de casos 
nacionales, como en México (Freidenberg y Gilas, 2020; Hevia, 2013; Otálora, 2020; 
Torres, 2016); Ecuador (Archenti y Albaine, 2013; Hidalgo, 2020); Bolivia (Archenti 
y Albaine, 2013; Brockmann, 2017) y Argentina (Borner et al., 2009), entre otros. 
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El éxito de la implementación de las medidas de acción afirmativa 
y de la paridad de género, encaminadas a fortalecer el acceso de las 
mujeres a las instituciones, ha evidenciado un incremento importante 
de la representación descriptiva de las mujeres —es decir, su presencia 
física en las instituciones políticas—, pero también precisamente ha vi-
sibilizado la violencia política dirigida contra ellas, al ser estigmatizadas 
como “intrusas” en el ámbito público (Elman, 2013, p. 236; Segato, 2003). 
El hecho es que las mujeres políticas han cuestionado —con su presen-
cia, sus decisiones y sus acciones— la cultura política dominada por lo 
masculino y las fuertes manifestaciones de machismo que han negado 
(o minimizado) sus derechos humanos y han perpetuado las múltiples 
violencias que ellas viven (Otálora, 2020, p. 55).

En ese escenario, la justicia electoral ha realizado un trabajo muy 
significativo y clave en la protección de los derechos de las mujeres. 
De la mano de las mujeres políticas, de las activistas del movimiento 
amplio de mujeres, de las defensoras de víctimas y de las académicas, 
las juezas y los jueces electorales han trabajado con esmero en los últi-
mos años a fin de regular, prevenir, atender y reparar las situaciones de 
violencia política en razón de género (Biroli, 2018; Freidenberg y Valle, 
2017; Krook y Restrepo, 2016; Restrepo, 2020). Este ha sido un proceso 
de construcción normativa —progresivo y complejo—, con diferentes 
tiempos y circunstancias en cada país de la región, así como de decisio-
nes judiciales que han tenido que ir delimitando qué se entiende por  
violencia política en razón de género (o el concepto que se haya decidido 
emplear en cada contexto nacional); todo ello, definiendo y marcando su  
alcance en situaciones de resistencias partidarias y dificultades inter-
pretativas —debido a la ausencia de leyes que regularan el fenómeno— 
y por medio de interpretaciones que en la mayoría de las situaciones 
buscaban la materialización del principio propersona, con la intención 
de hacer prevalecer la protección, garantía y promoción de los derechos 
humanos, bajo la aplicación del bloque de convencionalidad, es decir, el 
conjunto de normas y principios de carácter internacional que reconocen 
esos derechos y que sirven de parámetro de control de las legislaciones 
nacionales (Rosario, 2017). 

El objetivo de esta investigación es evaluar los esfuerzos para atender 
la violencia política en razón de género, a partir de una experiencia con-
creta en el marco del sistema político mexicano, con los fines siguientes:
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1)	 Delimitar en qué medida las decisiones judiciales son exigentes en 
relación con su capacidad de sanción y reparación de los derechos 
político-electorales de las mujeres en materia de violencia política de 
género.

2)	 Reflexionar sobre el modo en que debe sancionarse la violencia 
política en razón de género a partir del análisis de un caso emble-
mático, dado que tras lo ocurrido en la elección del ayuntamiento 
de Iliatenco, Guerrero, en el proceso electoral 2020-2021, se decidió 
aplicar una consecuencia ejemplar: anular una elección (Sentencia 
SCM-JRC-225/2021, 2021).

3)	 Identificar en qué medida la violencia política en razón de género 
puede ser considerada como causal de nulidad de los procesos elec-
torales por la acreditación de actos determinantes, graves y genera-
lizados de violencia política contra una candidata por ser mujer.

El argumento que subyace tras esta investigación sostiene que la  
justicia electoral puede ser una herramienta muy eficaz para inhibir  
prácticas como la violencia política en razón de género y, de ese modo, 
desincentivar comportamientos por parte de los actores políticos, incluso 
aquellos que afectan los derechos humanos de las mujeres. Dado que  
anular una elección es una medida extrema y de máxima relevancia,  
que afecta derechos fundamentales de las personas que participan en  
la contienda y también de quienes eligen a esas candidaturas, resulta 
fundamental contar con reglas claras y principios expresos que permitan 
utilizar esta medida solo en casos particulares y debidamente fundados. 

De ahí que la norma debe generar condiciones para que, si procede, las  
y los juzgadores tengan capacidad de aplicar consecuencias emblemá-
ticas que sirvan como inhibidores de la violencia. En ese sentido, el 
andamiaje normativo legal, así como las resoluciones judiciales, pue- 
den actuar contra las decisiones y conductas mediante su carácter  
prescriptivo del llamado deber ser (Albaine, 2018), más aún cuan- 
do prevean sanciones severas frente a su incumplimiento y estas deban 
aplicarse bajo niveles de “impunidad sistémica” (Piscopo, 2017), como 
suele darse en sistemas políticos con dificultades sustantivas para la 
vigencia amplia del Estado de derecho.

La estructura de este texto tiene cinco partes. En la primera, se pre-
senta y discute el concepto de violencia política en razón de género a 
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la luz de los esfuerzos realizados en las últimas décadas para precisar 
y definir qué actos y decisiones pueden ser considerados como parte 
de dicha violencia. Mientras que, en la segunda, se revisan y analizan 
diferentes propuestas de regulación en materia de violencia política en  
razón de género con base en una perspectiva comparada, poniendo  
énfasis en las diversas maneras de sancionarla. En la tercera, se describe  
el conjunto de reglas legales contra la violencia política en razón  
de género que fue aprobado en México a partir de 2020. En la cuarta 
parte, se analiza un caso emblemático como lo es el de la decisión de la 
Sala Regional Ciudad de México respecto a la elección del ayuntamiento 
de Iliatenco, Guerrero, en el proceso electoral 2020-2021 (Sentencia SCM-
-JRC-225/2021, 2021), para conocer qué ocurrió, qué se resolvió y qué 
implicaciones tiene para el ejercicio de los derechos político-electorales 
de las mujeres. Finalmente, en la quinta parte se analiza qué enseña este 
caso, con la intención de identificar aprendizajes, desafíos y agendas 
pendientes en el modo como la justicia electoral atiende la violencia 
política en razón de género y de fortalecer la discusión respecto a cómo 
erradicar estas malas prácticas en los sistemas políticos democráticos 
de la región. 
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¿Qué es la violencia política  
en razón de género?

La violencia política en razón de género, también denominada violencia 
contra las mujeres en política, acoso político o violencia política contra las mu-
jeres, supone una serie de decisiones, acciones y conductas que afectan el  
acceso o el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres  
u otras personas por su condición de género (Bardall et al., 2020; Freiden-
berg, 2017; Freidenberg y Gilas, 2022; Krook y Restrepo, 2016; Restrepo, 
2020). De ahí que se defina a la violencia política en razón de género, bien 
como aquellos comportamientos dirigidos específicamente contra las 
mujeres por ser mujeres, con el propósito de que abandonen la política, 
al presionarlas para que renuncien a ser candidatas o a un cargo público 
(Krook, 2017), o bien como la distribución sexuada del poder y la utili-
zación —consciente o inconsciente— de cualquier medio que se tenga a 
disposición para preservarla (Bardall et al., 2020, p. 922). 

Estas prácticas, además de evidenciar el rechazo hacia el reconoci-
miento de la legitimidad de las mujeres como actoras políticas, implican  
un endurecimiento de los obstáculos que enfrentan —dentro de los par-
tidos— las militantes con liderazgo propio (Tagle, 2017); las mujeres 
han sido relleno de listas, moneda de cambio entre grupos partidistas 
e incluso un premio —que parecía más bien un castigo— para quie-
nes perdían en las elecciones internas (algo así como “el que pierde la 
interna pone la mujer”) o para quienes pensaban que podían seguir 
contando con el silencio de las mujeres en las estructuras de poder. En 
vez de concebir la participación y la representación de las mujeres como 
una oportunidad para pluralizar las democracias, transformar malas 
prácticas, favorecer la expansión de derechos y reducir la desigualdad  
que viven los sistemas políticos de la región, muchos hombres (y  
algunas mujeres) lo han visto como un riesgo para sus privilegios y han 
respondido con conductas violentas (Biroli, 2018).
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El hecho de que las mujeres enfrenten una y otra vez ataques di-
rectos o indirectos cuando quieren hacer política ha generado diversos 
esfuerzos de regulación normativa. Esos marcos regulatorios han sido  
resultado de una estructura de oportunidad política que combina:  
1) el activismo en el ámbito local que utilizó normas internacionales 
para proponer una solución innovadora a un problema (Freidenberg y 
Gilas, 2022; Restrepo, 2020); 2) las redes de mujeres políticas que traba-
jan con un conjunto muy diverso de actores críticos de dentro y fuera  
del aparato estatal (Krook, 2017; Tagle, 2017), y 3) la influencia de  
actores internacionales (la onu Mujeres, la Comisión Interamericana  
de Mujeres [cim] de la Organización de los Estados Americanos [oea], el  
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral y  
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo), que han tra-
bajado para fomentar las conexiones internacionales y la difusión de 
ideas entre activistas, académicas, autoridades y mujeres políticas, con 
la intención de atajar y sancionar la violación sistemática de derechos 
(Albaine, 2018; Freidenberg y Gilas, 2022).

 La violencia política puede ser perpetrada por cualquier persona 
o grupo de personas, el Estado o sus agentes, superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, partidos políticos o sus representantes, así como por 
medios de comunicación y sus integrantes (Freidenberg y Gilas, 2022). 
A este respecto, puede haber casos en los que la violencia se inflija en 
contra de las mujeres para evitar que accedan a un cargo o ejerzan como 
autoridades políticas o electorales; también como una manera de ame-
nazar, amedrentar o vulnerar a los hombres (a los esposos, hermanos o 
padres), o bien puede suceder que se cometan actos de violencia en con-
tra de las hijas y los hijos con la intención de afectar a las madres, con el 
objetivo de impedir que ellas tomen determinadas decisiones o ejerzan 
sus derechos. Cualquiera de estas manifestaciones contra las mujeres 
supone creencias e ideas respecto a que ellas están menos capacitadas 
para ejercer sus derechos políticos. 

La literatura presenta diferentes clasificaciones de la violencia  
política en razón de género. No hay una única manera de ejercerla: puede  
ser física, simbólica, patrimonial, sexual, digital, entre otras.2 Esas formas 

2	 Mona Lenna Krook y Juliana Restrepo Sanin (2016) proponen una definición am-
plia de violencia contra las mujeres en la política, la cual integra lo siguiente:  
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pueden ir cambiando en el tiempo y también pueden adquirir rostros 
diferenciados en distintos contextos políticos y culturales. De ahí que  
pueda manifestarse de diferente manera de un país a otro, de un contexto  
cultural a otro y de un momento a otro. No obstante, el hecho distintivo  
es que esa violencia con frecuencia adopta formas generalizadas: la  
violencia dirigida contra las mujeres suele ser distinta de aquella que 
padecen los hombres. Así, los actos violentos en contra de las mujeres 
suelen incluir los argumentos de género, lenguaje o imágenes sexualiza-
das, así como ataques sexuales (Bardall et al., 2020), lo que usualmente 
no ocurre contra los varones.

En muchos contextos, las dirigencias y militancias de los partidos 
han sido las principales fuentes de acoso o violencia política de género, 
incluso contra las mujeres de sus propios grupos políticos (Freidenberg 
y Valle, 2017). A los partidos no les ha interesado la igualdad de género, 
ni dentro de sus organizaciones ni tampoco en las candidaturas. De 
ahí que las mujeres no hayan tenido las mismas oportunidades que los 
hombres para acceder a los cargos de dirección o a los puestos de re-
presentación popular; no hayan recibido la misma cantidad de dinero 
al hacer campaña, y hayan tenido que enfrentar obstáculos muy duros 
para ser líderes políticas (como los techos de cristal, de cemento y de 
billetes, los sesgos y estereotipos de género desde el electorado, así como 
en las coberturas periodísticas).3 

1) múltiples formas de violencia física y sexual dentro de la misma categoría de 
violencia física y 2) una división de la amplísima categoría de violencia psicológica 
en tres subcategorías: violencia psicológica, económica y simbólica. De ahí que 
la violencia física incluye acciones que afectan la integridad física de una mujer, 
tomando en cuenta la violencia sexual y la integridad de su familia. Entre los 
ejemplos de este tipo de violencia está el homicidio, el secuestro, las golpizas y el 
abuso doméstico, así como el abuso y el secuestro de familiares o colaboradores 
(Freidenberg, 2017). 

3	 Los partidos políticos juegan con las expectativas de las mujeres: les prometen 
recursos y cargos para luego no cumplir, excluirlas, violentarlas o discriminarlas. 
Dichos institutos continúan controlando de manera excluyente los procesos de  
selección de las candidaturas, a fin de que nadie pueda registrarse sin autorización del  
que manda; expulsan de los círculos de poder a las mujeres que se registran solas 
(con el mensaje de “a ti no te toca”) o que no aceptan las órdenes que limitan sus 
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La existencia de estas simulaciones, resistencias y malas prácticas 
torna más difícil lograr una regulación adecuada de los mecanismos 
contra la violencia política en razón de género, pues quienes suelen ser 
los acusados de ejercer este tipo de prácticas violentas y discriminatorias 
son —precisamente— quienes tienen a su cargo la regulación de esos 
comportamientos. De ahí que la justicia electoral tenga un papel clave en 
la protección de los derechos político-electorales de las mujeres, ya que 
con sus decisiones pueden llenar lagunas y vacíos, que son resultado 
de que las personas legisladoras deciden no legislar o prefieren dejar a 
la interpretación de las juezas y los jueces (Alanis, 2017; Freidenberg y 
Gilas, 2021; Sobrado, 2016; Wylie y Santos, 2016).

Desde esta mirada, el Estado resulta un actor clave que puede cam-
biar las condiciones de manipulación, el comportamiento evasivo o las 
simulaciones que las élites partidistas realizan de las reglas de género 
(Piscopo, 2015; Tate y Vallinder, 1995). Las juezas y los jueces electora-
les pueden transformar los incentivos, las condiciones estructurales e 
incluso atajar las prácticas que violentan las reglas, así como las que no 
son ilegales pero que los actores políticos ejercen, aceptan y legitiman 
cuando compiten en la arena política, muchas veces para no cumplir con  
lo que establecen las reglas formales que protegen los derechos de las 
mujeres (Sobrado, 2016). 

En ese sentido, el Estado y, en este caso, la justicia electoral se han 
convertido en aliados clave para impulsar avances en la protección de los 
derechos y para llenar las lagunas y los vacíos que dejan quienes legislan 
cuando se trata de poner límites a sus propias actuaciones en materia 
de igualdad de género; mientras que, en otros momentos, precisamente 
la justicia electoral puede ser uno de sus principales obstáculos debido 
a que no aplican criterios que resuelvan los casos con perspectiva de  
género ni piensan en criterios normativos que respeten el principio pro-
persona (Alanis, 2017; Freidenberg y Gilas, 2021; Sobrado, 2016).

derechos; capacitan mediante talleres financiados por recursos de militantes a mu-
jeres que en ellos figuran para luego no impulsarlas como candidatas, y emplean 
criterios poco meritocráticos en la selección: prefieren a mujeres de la familia o de 
su vínculo cercano (esposas, hijas o hermanas), a quienes creen controlar por ser 
sumisas y leales, pero no a las mujeres militantes con experiencia política.
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Regulación de la violencia política  
en razón de género en perspectiva 
comparada

Para poder avanzar en la erradicación de la violencia política en razón 
de género como práctica política se requieren normas claras, por lo que 
resulta clave la existencia de marcos regulatorios que contribuyan a pro-
teger los derechos políticos y los derechos humanos de las mujeres. El 
nivel de violencia política hacia las mujeres ha sido identificado de tal  
magnitud que diversos actores críticos han buscado generar condiciones  
institucionales y políticas que permitan impulsar reformas legislati- 
vas (e incluso decisiones judiciales) orientadas a regular esas conductas 
y, de esa manera, aprobar leyes que tipifiquen, sancionen y reparen los  
actos específicos relacionados con esas violencias (Albaine, 2015, 2018; 
Freidenberg y Valle, 2017; Restrepo, 2020). Estos esfuerzos han enfrentado  
profundas resistencias partidistas, políticas o académicas, con el argu-
mento de que no era necesario generar un ordenamiento legal específico 
para proteger los derechos político-electorales de las mujeres, incluso 
habiendo tantos contextos nacionales y subnacionales de alta impunidad 
(Piscopo, 2017).

Después de muchos años de que las mujeres políticas o las defenso-
ras fueran literalmente ignoradas por las cúpulas partidistas o por sus 
pares legisladores respecto a la necesidad de regular la violencia política 
en razón de género, en diversos países se han comenzado a incorporar 
marcos regulatorios bajo la idea de que era necesario (y urgente) es-
tablecer “la conceptualización legal de la violencia política y delinear 
específicamente las facultades de las autoridades y las sanciones a apli-
carse” (Alanis, 2017). 

Esos marcos regulatorios nacionales se desarrollaron bajo el ampa-
ro de tratados internacionales de derechos humanos y de protección  
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de derechos de las mujeres, los cuales dan sustento y obligan a las  
autoridades nacionales a tutelar de manera eficaz sus derechos (Alanis, 
2017),4 así como a partir del esfuerzo realizado en el marco del Mecanis-
mo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará por la cim, que 
diseñó y aprobó la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en la Vida Política (Ley 
Modelo) en 2017.5 

La Ley Modelo ha establecido estándares sustantivos que deben se-
guir los estados para crear legislación sólida que, en concordancia con 
los instrumentos internacionales, permita construir mecanismos efec-
tivos para conceptualizar y sancionar los actos de violencia política en 
razón de género, reparar el daño sufrido por las víctimas y establecer  
medidas de no repetición que contribuyan a la erradicación de este  
fenómeno. En ese escenario, precisamente una de las discusiones  
iniciales ha estado relacionada con la tipificación de los supuestos en  

4	 Diversos instrumentos, como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (1948); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966); la Con-
vención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1954); la Convención sobre la  
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (1979), que 
en su recomendación 19 determina que la violencia contra las mujeres contribuye  
a mantenerlas subordinadas, a que accedan a un nivel inferior de educación y  
oportunidades y a que tengan escasa participación política; la Declaración y Pro-
grama de Viena (1993); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (2015), y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (también conocida como Convención de Belém do Pará [1994]). 

5	 La Comisión Interamericana de las Mujeres de la Organización de los Estados 
Americanos estableció en 2015 el primer acuerdo regional mediante la aprobación 
de la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político Contra las Mujeres, en la 
cual los países determinaron la necesidad de “impulsar la adopción, cuando co-
rresponda, de normas […] para la prevención, atención, protección, erradicación 
de la violencia y el acoso político contra las mujeres, que permitan la adecuada 
sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos administrativo, penal, electoral”  
(Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres en la Vida Política, 2017). Este paso fue preparatorio de la Ley 
Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres en la Vida Política (2017), con el objeto de esclarecer el debate sobre la 
conceptualización del acoso o la violencia política en razón de género, así como 
promover leyes específicas al respecto (Freidenberg, 2017, pp. 14-23).
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los que se da la violencia política en razón de género, en la especificación 
de las sanciones y en su consecuente aplicación. La conceptualización 
y tipificación no es una cuestión menor: resulta difícil sancionar una 
conducta si no se tiene claro qué es lo que esta es. Dada la tendencia 
a asumir que determinadas prácticas son normales al hacer política, 
la tipificación se convierte en un elemento clave para poder atajar la 
violencia en ese ámbito. 

La conceptualización de la violencia política en razón de género que 
propone la Ley Modelo es amplia, al referirse a

cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o  
a través de terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a 
una o a varias mujeres, y que tenga por objeto o por resultado menosca-
bar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos. 
La violencia contra las mujeres en la vida política puede incluir, entre 
otras, violencia física, sexual, psicológica, moral, económica o simbólica. 
(Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia Contra las Mujeres en la Vida Política, artículo 3, 2017)

Esta definición, además, se encuentra reforzada por los alcances  
del derecho a una vida libre de violencia, que debe incluir la libertad de  
toda forma de discriminación y sin los estereotipos que justifican la in-
ferioridad o subordinación de las mujeres (Ley Modelo Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en 
la Vida Política, artículo 4, 2017).6 

Otro de los elementos importantes tiene que ver con la manera en que  
se sancionan esas conductas, y esta no es una cuestión menor, ya 
que no solo se trata de que la sanción sea acorde al delito, sino que 

6	 La Ley Modelo señala que la violencia puede ocurrir en el ámbito privado, público 
o estatal (artículo 5) y manifestarse de maneras muy distintas, que van desde la 
violencia feminicida, la física y la sexual, el acoso y hostigamiento, la intimidación  
y las amenazas, hasta la divulgación de calumnia o información falsa y actos  
de discriminación y estereotipación. Todas estas modalidades de violencia tienen 
en común, como motivo o consecuencia, la restricción o anulación de los derechos 
políticos de las mujeres, ya sea como ciudadanas, candidatas o electoras, militan- 
tes partidistas o de otras organizaciones, así como también en el ejercicio de car-
gos públicos (Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres en la Vida Política, artículo 6, 2017).
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además pueda ser aplicada en contextos de altos niveles de impunidad.7 
Como ya se ha mencionado, el ejercicio de la política se da en un clima  
de impunidad para quienes ejercen la violencia contra las mujeres;  
es por ello que tipificar los delitos y establecer sanciones claras y apli-
cables por medio de una ley que regule la violencia política en razón de  
género se considera clave en muchos de los países afectados por este 
detrimento de los derechos. La especificación de las sanciones para  
cada delito y su consecuente aplicación deben indicarse de manera 
expresa en cualquier norma que quiera sancionar la violencia, dando 
cuenta de que estas deben ser graduadas conforme a la gravedad de 
los hechos. 

Al respecto, existen diferentes maneras de pensar la consecuencia 
jurídica, ya que implica supuestos y caminos diferentes, como el que 
puede darse por las vías penal, administrativa o electoral, lo que supone 
diversas formas de castigar el delito. Algunos actos de violencia (vio-
lación, agresión sexual o física, asesinatos, chantaje, entre otros) deben 
ser atendidos por la vía penal, que es la que cuenta con herramientas  
más idóneas y necesarias para identificar, juzgar y sancionar a los  
responsables. Mientras tanto, otras modalidades de violencia (como 
mensajes misóginos en propaganda electoral, ataques en redes sociales 
o la obstaculización del ejercicio de un cargo de elección, entre otras)  
deben ser conocidas y sancionadas por las autoridades electorales  
(Freidenberg, 2017; Freidenberg y Gilas, 2022). Esas sanciones van desde: 
1) las amonestaciones públicas; 2) las suspensiones de los derechos como 
militantes; 3) el impedimento de ejercer, por un periodo, una candidatura  
en nombre del partido; 4) el impedimento de ser electo, por un periodo, en  
nombre del partido o para ser dirigente de este, y, finalmente, la  
expulsión del partido (o pérdida de la militancia).8 La anulación de una 

7	 Dicha preocupación no es menor, dado que, como sostiene Jennifer Piscopo (2017), 
no se trata de legislar en el vacío ni de sobrelegislar, sino de generar marcos nor-
mativos que sean aplicables y que, fundamentalmente, sean capaces de inhibir 
comportamientos. Este asunto tan importante también se encuentra en Laura  
Albaine (2018). 

8	 La sanción también puede incluir actuaciones penales frente algunos actos de vio-
lencia, como la violación, la agresión sexual o física, los asesinatos, el chantaje, entre 
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elección aparece en este escenario como una medida extrema de sanción 
frente a la violencia política en razón de género. 

Por último, resulta clave que la norma establezca claramente de  
qué manera se dará la reparación de los derechos de las víctimas;  
la legislación debe contemplar la satisfacción plena de sus derechos y 
de las personas afectadas, por lo que deben preverse mecanismos de  
reparación, como el impedimento de participación política de quien  
cometió la violencia, la restitución al cargo, la retractación de las ofen-
sas e indemnización, así como la reparación integral. En ese sentido, el  
Estado debe garantizar la suficiencia presupuestal para este fin y también  
las medidas concretas y las formas específicas en que se van a reparar 
los derechos. 

otros; este es el medio que cuenta con herramientas necesarias para identificar,  
juzgar y sancionar a los responsables. Otras modalidades de violencia, como mensa-
jes misóginos en propaganda electoral, ataques en redes sociales o la obstaculización 
del ejercicio de un cargo de elección, deben ser conocidas y sancionadas por vía 
administrativa por las autoridades electorales. 
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Violencia política  
en razón de género en México.  
Un caso de “normas con dientes”

La experiencia mexicana en relación con el sistema de protección  
contra la violencia política en razón de género resulta sumamente  
interesante en comparación con otros sistemas jurídicos aprobados en 
América Latina. La evaluación de las normas reconocidas en abril de 
2020 da cuenta de cómo se puede articular una respuesta normativa 
“con dientes” (Freidenberg y Gilas, 2020), que sea capaz de proteger el 
ejercicio de los derechos de las mujeres. Dado que la violencia política de 
género tiene sus especificidades en cuanto a los ámbitos en los que ocu-
rre, en el modo en que se presenta e impacta a las propias mujeres, una 
legislación exigente debe ser capaz de identificar esas particularidades 
e incluir no solo los tipos específicos en los que se da la violencia, sino 
también órdenes de protección, medidas de reparación de los derechos 
y sanciones específicas. 

La conceptualización más exigente supone, como en el caso mexi-
cano, una definición explícita de violencia política en razón de género, 
así como también dejar claro el registro de supuestos a partir del cual  
se pueda identificar. México se apega a lo que tipifica la Ley Modelo  
al incluir un catálogo amplio de supuestos, dando cuenta de las diversas  
manifestaciones en las que esta pueda expresarse. La atención de la 
violencia política también supone la coordinación entre las instituciones 
estatales (electorales, administrativas y penales); en este sentido, el caso  
mexicano incorpora indicaciones claras respecto a las obligaciones y  
los mecanismos de cooperación y coordinación para las actuaciones  
de las autoridades electorales en el sistema estatal de atención a la vio-
lencia política.
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En ese aspecto, la normativa mexicana también incluye medios espe-
cíficos de protección para los casos de violencia política de género. Las 
medidas que fijan las leyes están diseñadas para atender las situaciones 
particulares que enfrentan las mujeres políticas, por ejemplo, la elabora-
ción de un plan de seguridad, la protección, el retiro de las campañas o 
la suspensión del cargo de la persona agresora (lo que supone la pérdida 
temporal de derechos), entre otras. El modo en que se activan estos pro-
cedimientos está claramente delimitado en la ley para que las mujeres 
y otras personas agraviadas puedan denunciar ante las autoridades.

La norma mexicana resulta innovadora en materia de sanciones en 
comparación con el resto de los países de la región que han regulado la 
violencia política en razón de género (Freidenberg y Gilas, 2020, 2022). 
A diferencia de las otras normativas, además de las sanciones admi-
nistrativas y penales, se establece que el violentador o la violentadora 
pierdan sus derechos políticos a ser electo o electa. Este punto fue muy 
importante en la discusión (Alanis, 2017; Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, 2016; Nieto, 2017) y la aprobación de  
la norma mexicana porque los actores críticos tenían conciencia de que 
no tenía sentido aprobar leyes “sin candados eficaces para sancionar la 
violencia política contra las mujeres” (Tagle, 2017, pp. 203-205). 

En esa línea, además, el Instituto Nacional Electoral (ine) creó el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política en Razón de Género, con la idea de contar con información 
sistematizada respecto de las personas que, por estar sancionadas, no 
pueden ser candidatas a cargos de elección popular (Vázquez y Bonilla,  
2021).9 Esta innovación jurídica ha resultado una opción alternativa a  
los castigos tradicionales que los marcos normativos tenían contemplados 
y ha dado cuenta de las diversas posibilidades de sancionar a partir de  
elementos que resulten incentivos reales de inhibir conductas.

Otra innovación normativa en la experiencia mexicana, que ha ido 
de la mano de la actividad jurisdiccional, tiene que ver con la posibi-
lidad de anular una elección si se comprueba que ha habido violencia 

9	 Ecuador también establece la posibilidad de suspender los derechos de participa-
ción a las personas responsables de ejercer violencia política de género.
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política en razón de género y esta resultó determinante en el resultado 
de la elección. La consecuencia electoral a ese tipo de violencia es una 
manera clara y directa de sancionar al infractor no solo con la anula-
ción del proceso electoral, sino con la prohibición de que este pueda 
participar en la elección extraordinaria que se realice; lo anterior, con 
la intención de generar condiciones que inhiban conductas que afecten 
los derechos político-electorales de las mujeres o las personas de las 
diversidades sexo-genéricas. De ahí que esta iniciativa —venida desde  
la justicia electoral federal— abone al nivel de exigencia normativa  
que presenta la norma mexicana y refuerce la afirmación de que se está 
ante una “norma con dientes”. 
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“Ninguna vieja más en el poder”.10  
¿Qué ocurrió?, ¿qué se resolvió?,  
y ¿qué supone considerar  
la violencia política en razón  
de género como causal de nulidad  
de una elección?

La candidata indígena tlapaneca del partido político Movimiento Ciu-
dadano (mc), Ruperta Nicolás Hilario, compitió por la presidencia mu-
nicipal de Iliatenco, Guerrero, en los comicios del 6 de junio de 2021; en 
la contienda se enfrentó a Eric Sandro Leal Cantú, candidato del Partido 
del Trabajo (pt). No era la primera vez que Nicolás Hilario intentaba 
acceder a un cargo de representación popular, pues lo había hecho en 
2015 y en 2018, cuando ganó la elección como presidenta municipal 
hasta 2021, también como parte de Movimiento Ciudadano; durante 
el ejercicio de su cargo denunció en diversas ocasiones haber sufrido 
violencia política en razón de género.11 

En la votación del 6 de junio de 2021, el ganador de la presidencia 
municipal fue Leal Cantú, por 56 votos. Eso hizo que el 10 de junio, el 

10	 Tomado de las frases empleadas para denigrar a la candidata a presidenta mu-
nicipal: “ninguna vieja más en el poder. Fuera mc, fuera Ruperta”. Otras frases 
fueron: “las viejas no sirven”, “las mujeres no saben gobernar” o “es el tiempo de 
los hombres” (Excélsior, 2021).

11	 Durante su mandato, había incluso recibido violencia verbal por gente que asegu-
raba que quien gobernaba y tomaba las decisiones era su marido, y no ella. Según 
sus propias declaraciones: “decían directamente ‘fuera Rupuerca, fuera Ruperta, 
ya comiste’, quién además recibía mensajes violentos, vía Facebook, con amenazas 
de muerte para ella y sus dos hijos” (Excélsior, 2021).
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Consejo Distrital realizara la asignación de los cargos que integrarían 
el ayuntamiento, expidiendo la constancia de mayoría y validez de la 
elección a favor de la planilla postulada por el pt. Insatisfecho con esa 
resolución, el partido mc interpuso un juicio de inconformidad ante 
el tribunal local el 14 de junio de 2021 (Sentencia TEE/JIN/024/2021, 
2021). No obstante, el 5 de agosto, el tribunal local confirmó los resul-
tados del cómputo y la declaración de validez de la elección, así como 
la expedición de la constancia de mayoría otorgada a las personas inte-
grantes de la planilla postulada por el pt. En contra de esa sentencia im-
pugnada, el 9 de agosto de 2021, Movimiento Ciudadano promovió un 
juicio de revisión constitucional electoral (Sentencia SCM-JRC-225/2021, 
2021), el cual fue turnado a la ponencia a cargo de la magistrada María 
Guadalupe Silva Rojas.

La demanda presentada por Movimiento Ciudadano ante el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) para impugnar  
el resultado de la elección en Iliatenco sostenía la existencia de una serie 
de irregularidades que, a juicio de ese partido, afectaron el desarrollo de 
los comicios, distorsionando sus resultados y socavando su legitimidad. 
Entre los hechos denunciados por mc fueron irregularidades en la recep-
ción de la votación en algunas casillas, inelegibilidad de dos candidatas 
del Partido del Trabajo, así como violencia política en razón de género  
perpetrada en contra de Ruperta Nicolás Hilario; este último agra- 
vio fue central para el análisis de la Sala Regional y para la declaratoria 
de nulidad de la elección. 

Durante la campaña electoral 2020-2021, en la que la candidata a 
presidenta municipal aspiraba a la reelección, sucedieron un conjunto 
de acciones en contra de ella, consistentes en pintas y espectaculares 
con mensajes públicos, ofensivos y misóginos dirigidos a alcanzar un 
impacto negativo en el ejercicio de sus derechos político-electorales.12  

12	 La justicia electoral pudo corroborar la pinta de al menos 14 bardas y espectacu-
lares con frases ofensivas, denigrantes y brutales en alusión a la víctima, así como 
a las mujeres de manera general, las cuales tenían la intención de denostarlas y 
menoscabar su capacidad para gobernar por el solo hecho de ser mujeres. También 
se registró violencia verbal por parte de los líderes comunitarios. La presencia de 
ese tipo de mensajes evidencia estereotipos y sesgos de género, lo cual implica lo 
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La candidata denunció esta situación ante la Coordinación de lo Conten-
cioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. En la denuncia se mencionaba a Eric Sandro Leal 
Cantú —candidato a presidente municipal de Iliatenco—, al propio pt y 
a Pedro Adán Cantú Ramírez —editor y director del diario El Noticiero de 
Guerrero— por presuntos actos que podrían constituir violencia política 
en razón de género.13 

El organismo público local electoral (ople) desechó la queja contra 
Leal Cantú y el Partido del Trabajo, pero remitió el expediente del proce-
dimiento especial sancionador (pes) al tribunal local, a fin de que resol-
viera la denuncia contra Cantú Ramírez. La decisión del ople se sustentó 
en que en la queja presentada por Josabeth Barragán Torres y Ruperta 
Nicolás Hilario no se advirtió ningún acto que afectara sus derechos. Por 
su parte, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero resolvió devolver 
al instituto local el procedimiento con el propósito de que recabara más 
información relacionada con la investigación de los hechos denuncia-
dos. Así, días después, el ople devolvió el expediente al tribunal, y este 
emitió la sentencia que indicaba que se podía acreditar la violencia po-
lítica en razón de género, pero que esta no contaba con peso suficiente 
como para anular la elección (Sentencia TEE/PES/050/2021, 2021).14 En 
este escenario, resulta importante tomar en cuenta que esta resolución 
—relativa a hechos de violencia y realizada mediante un pes— se dio 
paralelamente con el análisis de la validez de las elecciones y que, de 
hecho, la sentencia del tribunal local fue emitida después de que el tepjf 
se había pronunciado respecto a la invalidez de los comicios.15

que se ha denominado violencia simbólica, y que efectivamente está contemplada 
en la tipificación de la violencia política en razón de género en la reforma legal 
aprobada en el ámbito federal en abril de 2020. 

13	 El 5 de agosto de 2021 la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero radicó la queja con 
el número de expediente IEPC/CCE/PES/089/2021.

14	 La sentencia dictada en el expediente TEE/PES/050/2021, del 27 de septiembre de 
2021, determinó que el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero sostuvo 
como válida la infracción atribuida a Pedro Adán Cantú Ramírez, en su calidad de 
editor y director del periódico El Noticiero de Guerrero, y lo amonestó públicamente. 

15	 El tribunal local resolvió el procedimiento sancionador el 27 de septiembre de  
2021 y la Sala Regional Ciudad de México declaró la nulidad de la elección  
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La Sala Regional Ciudad de México adoptó para el análisis del caso 
las perspectivas de género e intercultural, atendiendo el género y la 
pertenencia étnica de la candidata, pues el caso requería ser mirado 
desde la intersección de esas dos características que tienden a generar 
situaciones de discriminación, vulnerabilidad y violencia por ser mujer 
indígena.16 Al respecto, el estudio de los agravios presentados por mc en 
la demanda partió del reconocimiento de la denuncia realizada por la  
candidata en relación con la violencia sufrida durante la campaña.  
La Sala Regional, al analizar los hechos denunciados por la candidata 
ante la autoridad local, llegó a la conclusión de que estos, en efecto, 
constituyeron violencia política en razón de género, pues las pintas y 
los espectaculares contenían expresiones de rechazo hacia las mujeres 
y su participación y liderazgo políticos; en estas las hacían ver como 
personas no capacitadas, y reproducían valores y creencias discrimi-
natorios y sesgados en función del género. De esta manera, ese tipo  
de comportamientos misóginos no hacen más que evidenciar el modo en  
que las sociedades siguen siendo cruzadas por sistemas patriarcales  
excluyentes y desiguales.

Si bien la Sala Regional coincidió con el tribunal estatal en la valo-
ración de los hechos —ambas instancias reconocieron la existencia de 
la violencia política en razón de género en contra de Ruperta Nicolás 
Hilario—, la instancia federal tomó una postura distinta respecto de 
la gravedad y el impacto de esta violencia sobre los resultados de las 
elecciones. 

de Iliatenco el 26 de septiembre de 2021. En la cadena impugnativa derivada del 
procedimiento sancionador, la Sala Regional Ciudad de México confirmó la respon-
sabilidad por la comisión de violencia política en razón de género contra Ruperta 
Nicolás Hilario por parte del candidato del Partido del Trabajo en la sentencia 
SCM-JDC-2271/2021, dictada el 4 de noviembre de 2021. 

16	 Para ello se desarrolló el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género,  
que establece que, como método analítico, debe aplicarse en todas las decisiones, 
resoluciones y criterios que emiten las cortes y tribunales de México.
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La Sala Regional, siguiendo su propia doctrina judicial, sostuvo que

los actos de violencia política por razón de género cometidos contra la 
candidata provocaron una afectación sustancial e irreparable a los prin-
cipios de libertad del voto, equidad en la contienda e igualdad [pues] 
la injerencia indebida de cualquier sujeto dirigida a alterar la voluntad 
del electorado, en abierta violación a la normativa electoral, se opone de 
manera directa al derecho de base constitucional de toda la ciudadanía 
de emitir su voto en forma libre y razonada, a partir de los programas, 
principios e ideas que postulan dichos entes de interés público. (Senten-
cia SCM-JRC-225/2021, 2021)

Asimismo, la Sala Regional Ciudad de México, como parte de su 
justificación, tomó en cuenta lo siguiente:

1)	 Las características del municipio de Iliatenco: comunidad pequeña, 
mayoritariamente indígena, con altos niveles de marginación.

2)	 El número y la extensión del territorio en el que fueron colocadas las 
pintas y los espectaculares.

3)	 La diferencia mínima de votos entre el primer y el segundo lugar, de 
0.97 % (53 votos).

4)	 La posible responsabilidad de las fuerzas políticas opositoras por las 
expresiones tendentes a desacreditar la postulación de la candidata. 

Todo lo anterior determinó que la gravedad de la violencia política 
en razón de género en contra de la candidata afectó el proceso y su re-
sultado en un grado tan importante que ameritaba la declaratoria de la 
nulidad de esa elección. 

Como consecuencia de una robusta y clara argumentación jurídica,  
la Sala Regional revocó la resolución emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero en el juicio de inconformidad TEE/JIN/024/2021  
y declaró la nulidad de la elección del ayuntamiento de Iliaten-
co en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 (Sentencia 
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SCM-JRC-225/2021, 2021).17 Asimismo, revocó el otorgamiento de las 
constancias de mayoría, al reconocer que los actos de violencia política 
contra la candidata constituyeron una violación grave que transgredió 
los principios de igualdad, libertad y equidad en la contienda. 

La Sala tomó en cuenta el hecho de que la candidata era mujer e 
integrante de una comunidad indígena, y señaló que

en ocasiones, sin importar quién hubiera perpetrado los hechos de  
violencia política por razón de género contra una candidata, estos  
pudieran resultar de una trascendencia tal que no pudiera ser ignorada,  
provocando que la única solución fuera la de concluir que se vició  
de manera trascendente la autenticidad de la elección. (Sentencia SCM-
-JRC-225/2021, 2021)

Otra característica que destaca de la sentencia de la Sala Regional es 
la argumentación con la que justificó el efecto determinante de la viola-
ción cometida; dado que anular una elección es una decisión sumamente  
grave y relevante, debe estar debidamente fundada. Como la nulidad  
de los comicios implica privar de efectos a la totalidad de los votos emi-
tidos por el electorado, para ello se requiere acreditar que un número de 
actos graves y sustanciales afectaron de manera directa y clara la volun-
tad de una cantidad considerable de electores, al grado de trascender al 
resultado de la votación. Es decir, la irregularidad debe ser generalizada 
o debe haber incidido en una cifra considerable de votantes, y todo ello 
debe guardar relación con los propios resultados.

Así, la resolución analizada evidencia el modo en que la decisión  
de la Sala Regional se sustentó en un diálogo institucional clave realizado  
con la Sala Superior: en 2018, a pesar de estar plenamente demostra- 
da la violencia política en razón de género en los comicios de la alcaldía  
Coyoacán, Ciudad de México, la máxima autoridad jurisdiccional con-
sideró que no había sido determinante en el resultado; sin embargo, 

17	 Es menester destacar la función de las redes de apoyo en el desarrollo de la asis-
tencia jurídica a las víctimas de violencia política en razón de género. La candidata 
fue auxiliada en la preparación de su defensa por la Red por el Avance Político de 
las Mujeres Guerrerenses, la Red de Mujeres en Plural y la Red de Mujeres por la 
Paridad en Todo.
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planteó los estándares que cualquier irregularidad causada por violencia 
en razón de género debía cumplir para que fuera considerada conclu-
yente en el resultado y, de este modo, se pudiera anular una elección.  
De ahí que, en la determinación, la Sala Regional utilizara una robusta 
argumentación apoyada en datos objetivos e irrefutables, de manera que  
cuando la sentencia llegó a la revisión de la Sala Superior ya estaba 
estructurada con amplias explicaciones de por qué se cumplían todos y 
cada uno de los elementos para justificar la nulidad.18 

Es más, al resolver el recurso SUP-REC-1388/2018, la Sala Superior 
estableció que, una vez actualizada la violencia política en razón de  
género, para corroborar que fuera determinante en el resultado electoral, 
debían analizarse los siguientes elementos:

1)	 Circunstancias de tiempo, modo y lugar.
2)	 Diferencia de votos entre el primer y el segundo lugar.
3)	 Atribuibilidad de la conducta.
4)	 Incidencia concreta en el proceso electoral.
5)	 Afectación de los derechos político-electorales.

En cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, la Sala Re-
gional planteó un panorama general sobre el contexto concreto que se 
vive en el municipio de Iliatenco, su ubicación geográfica, el tipo de 
población mayoritaria (indígena), los índices de marginación y el atraso 
económico. Además, describió los indicios de la existencia de las pintas 
en 14 lugares de Iliatenco (espectaculares, una lona) y su tiempo de ex-
posición durante la campaña y el periodo de veda o reflexión; todas ellas 

18	 Los argumentos de la sentencia de la Sala Regional Ciudad de México tomaron en 
cuenta las precisiones que la Sala Superior había realizado respecto a lo que supone 
anular una elección, así como en el modo de establecer la determinancia. De esta 
manera, a partir de la experiencia aprendida en la elección en la alcaldía Coyoacán, 
y siguiendo las consideraciones de la Sala Superior para ese caso —que sostenía 
que la nulidad de una elección solo se podía declarar cuando se acreditaran plena-
mente los supuestos previstos en la ley y estos fueran determinantes, tanto en su 
factor cualitativo como cuantitativo—, la Sala Regional preparó su argumentación 
tomando en cuenta dichas precisiones. 
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encaminadas a menoscabar o anular el reconocimiento del ejercicio de 
los derechos político-electorales de la candidata, puesto que señalaban 
que las mujeres no sirven para el gobierno o no saben gobernar y recha-
zaban la reelección de la candidata y solicitaban su salida.

En lo que respecta a la diferencia entre el primer y el segundo lu-
gar, sostuvo que esta solo fue de 53 votos, que representa 0.97 % de la 
votación; además, la Sala tomó en consideración la presunción que se 
desprende del artículo 41 constitucional, el cual indica que una irregula-
ridad es determinante si la diferencia de la votación entre el primer y el 
segundo lugar es menor de 5 por ciento. En este caso concreto se estaba 
dentro de dicho rango.

En relación con la atribuibilidad de la conducta —es decir, a quién 
se le puede imputar la actuación—, si bien no era necesario revisar este 
elemento debido a la diferencia tan estrecha, la Sala Regional determinó  
argumentar al respecto. En ese sentido, estimó que, a pesar de que  
no existían elementos para afirmar que la violencia política hubiera sido 
desplegada por los contrincantes de la candidata, las características del 
caso permitían inferir que fueron realizados por personas opositoras a 
su postulación, que apoyaban a alguna otra opción política.

Con base en un enfoque con perspectiva de género, la Sala Regional 
consideró que exigir la demostración fehaciente de que dichos actos 
fueron cometidos por alguna otra persona candidata o por sus simpati-
zantes o por alguna dirección partidista implicaría imponer un estándar 
de prueba prácticamente imposible de superar, dado que esas acciones 
violentas se ponen de manifiesto de manera silenciosa, naturalizada e 
impune y suelen acompañar la carrera política de las mujeres.

Así, en cumplimiento de la argumentación reforzada que en estos 
casos exige la doctrina jurisprudencial de la Sala Superior, la sentencia 
concluyó que el anonimato no puede significar la impunidad. Por ello, 
la Sala Regional sostuvo que, aunque no era posible determinar con 
precisión la persona o personas físicas que realizaron las pintas consti-
tutivas de violencia política en razón de género contra la candidata, sí se 
podría determinar que benefició al resto de los partidos y candidaturas 
contendientes; además, sin que constara que se hubieran deslindado de 
tal propaganda.
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En cuanto a la incidencia concreta en el proceso electoral, la Sala 
Regional sostuvo que no se podía exigir a las partes que aportaran una 
prueba directa de la influencia de las irregularidades en el resultado 
de la votación, puesto que el sufragio deriva de un proceso valorativo 
realizado individualmente por cada electora o elector, por lo que sería 
prácticamente imposible conocer en realidad qué los motivó a optar por 
una u otra opción política.

Para tener por acreditado dicho elemento, la Sala tuvo en especial 
consideración el contexto de la difusión del mensaje, así como las carac-
terísticas del electorado para quien se transmitió, entendiendo que aquel 
pudo resultar especialmente persuasivo. Así, analizó las características 
de la ubicación y la potencial exposición del electorado a los mensajes 
y describió su contenido, su distribución geográfica y electoral; de ello 
concluyó que en las secciones en las que se encontraban las pintas, el pt 
tuvo 120 votos más que la votación de mc, lo que representaba el doble 
de la diferencia entre el primer y el segundo lugar (53 votos).

En la argumentación para justificar la decisión, la Sala Regional agregó  
datos acerca del tipo de electorado para quien se transmitió el mensa-
je que contenía violencia política en razón de género, las preferencias 
de votación y la distribución poblacional y de género en el municipio, 
con el objetivo de inferir que los actos de violencia política de género 
influyeron en el electorado y tener por actualizado el requisito de la de-
terminancia. Todo ello, porque, a decir de la Sala Regional, la violencia  
política presentada en el caso inhibió la libre participación de la candidata  
en la contienda, lo cual generó un desequilibrio en las condiciones de 
la competencia y trascendió al resultado de la elección. De esta manera, 
consistente con su enfoque para analizar ese tipo de ilicitudes en los 
procesos electorales, anuló los comicios.

A diferencia de lo ocurrido en 2018, esta decisión de la Sala Regional 
fue confirmada por el pleno de la Sala Superior mediante la resolución 
emitida en el expediente SUP-REC-1861/2021, con mayoría de seis votos 
y con un voto particular en contra por parte del magistrado José Luis 
Vargas Valdez. El caso fue llevado a la Sala Superior por el candidato y 
las candidatas que habían sido proclamados como presidente municipal 
y síndicas (propietaria y suplente), respectivamente, con la intención de 
que la Sala revocara la nulidad declarada por la Sala Regional Ciudad 
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de México; sin embargo, la Sala Superior identificó estereotipos de gé-
nero en el proceder de los actores durante la campaña electoral, con el 
agravante de que la víctima era una mujer, indígena y en situación de 
precariedad, lo que la colocaba en una posición de interseccionalidad 
en la discriminación (Jarquín, 2021).19

El proyecto aprobado por la Sala Superior en la sesión pública del 29 
de septiembre de 2021, celebrada mediante una videoconferencia, fue 
presentado por la ponencia de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso; 
en este se estableció que los hechos constituyeron violencia política en 
razón de género y que fueron acreditados tanto por el Tribunal Electoral 
del Estado de Guerrero como por la Sala Regional, con la diferencia de 
que esta última consideró que sí influyeron en el resultado de la elección, 
por lo que declaró la nulidad de los comicios.20 Esta decisión del pleno 
de la Sala Superior se sustentó, además, en el nivel de competitividad de 
la contienda, dado que la diferencia entre el primero y el segundo resul-
tado fue de tan solo 53 votos, lo cual se ajustó al supuesto que establece 
la norma de que en los casos en que la diferencia entre el primero y el 
segundo lugar sea menor de 5 %, puede anularse el proceso electoral 
(Sentencia SUP-REC-1861/2021, 2021).

19	  La interseccionalidad implica que la persona pertenece a distintos grupos en situa-
ción de desventaja, lo que la somete a una suma de opresiones y jerarquías sociales 
que se cruzan entre sí y que implican condiciones mayores de desigualdad. 

20	  A diferencia de lo que había indicado el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 
las magistradas Mónica Aralí Soto Fregoso y Janine M. Otálora Malassis, así como 
los magistrados Indalfer Infante Gonzales, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Felipe 
de la Mata Pizaña y el magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón valora-
ron el hecho de que la Sala Regional Ciudad de México resolviera que la violencia 
política en razón de género inhibió la participación de la candidata a presidenta 
municipal en la contienda, lo que generó un desequilibrio en las condiciones de 
la competencia electoral, lo cual trascendió al resultado de la elección y afectó la 
decisión de las y los votantes. 
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¿Qué enseña este caso?  
Aprendizajes, desafíos  
y agendas pendientes

La anulación de la elección del ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, 
durante el proceso electoral 2020-2021, a causa de la discriminación y 
la violencia política contra una candidata por el hecho de ser mujer, 
supone un excelente caso de análisis para evaluar el modo en que la 
justicia electoral puede ampliar los alcances de las normas que regulan 
esas conductas y la manera en que diferentes salas pueden trabajar de 
forma dialogada a efectos de impartir justicia. 

En esta ocasión, la justicia electoral decidió avanzar en la protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres al resolver de manera 
innovadora mediante la aplicación de consecuencias electorales claras y 
directas sobre los actores que ejercieron violencia política, aun cuando la 
ley aprobada en 2020 no contempla la violencia política en razón de gé-
nero como causal de nulidad de una elección. De ahí que las decisiones 
tomadas en relación con este caso sean un ejemplo de cómo la justicia 
electoral puede mejorar el grado de exigencia normativa respecto a las 
sanciones de los ordenamientos aprobados previamente. 

Del mismo modo como había ocurrido en 2018 en los comicios de la 
alcaldía Coyoacán,21 en esta ocasión la Sala Regional Ciudad de México 

21	 Aun cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción revocó por unanimidad de votos la resolución de la Sala Regional Ciudad de 
México respecto a la elección en la alcaldía Coyoacán durante el proceso electoral 
2017-2018, esto generó un antecedente importante respecto a las posibilidades de 
sanción mediante la nulidad de una elección.

La resolución emitida por la Sala Regional Ciudad de México en los expedientes 
SCM-JRC-194/2018 y SCM-JRC-197/2018, acumulados, se sustentaba en el hecho 
de que se había demostrado el uso indebido de recursos públicos mediante la 
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resolvió anular una elección por violencia política de género, con lo cual 
se estableció un precedente histórico y un parteaguas en la imposición 
de una sanción electoral; esto resulta un hecho relevante en la nulidad de  
una elección municipal, confirmada por la máxima autoridad jurisdic-
cional en México, por la acreditación de actos determinantes, graves y 
generalizados de violencia política contra una candidata por ser mujer 
(Jarquín, 2021). 

Por ende, esta es la primera vez que se anula una votación por vio-
lencia política contra una mujer por el hecho de ser mujer. La decisión de 
la justicia electoral —tanto de la Sala Regional Ciudad de México como 
de la Sala Superior, con la ratificación de esa decisión judicial— resulta 
ejemplar porque permite fortalecer el sistema sancionatorio respecto a 
la violencia política en razón de género, cuenta con “lentes de género” 
y, además, incorpora la llamada interseccionalidad como un elemento 
clave al momento de evaluar las condiciones desiguales en que las per-
sonas ejercen sus derechos.

Estos actos dan cuenta de las “desigualdades estructurales” (Saba, 
2016) que experimentan las mujeres cuando quieren competir por un 

utilización de programas sociales, así como por el hecho de haber incurrido en 
violencia política de género contra una de las candidaturas. Entonces, determinó 
la nulidad de la elección por vulneración de los principios constitucionales de 
equidad y legalidad. De manera específica, la Sala Regional señaló que la violencia 
política de género (actos de intimidación y ataques contra la imagen y honra) en 
contra de la candidata María de Lourdes Rojo e Incháustegui —perpetrada por el 
otro candidato, Manuel Negrete, quien resultó ganador— constituyó una violación 
grave que trascendía al ánimo del electorado, en detrimento de la candidata.

Negrete presentó un recurso de reconsideración en contra de la resolución de la 
Sala Regional, con el argumento de que esta había sustentado su determinación en 
meros indicios, que no existían pruebas de uso indebido de recursos públicos y que 
no se había demostrado que él fuera el autor intelectual o material de la violencia 
política de género en contra de la candidata, ni que estos hechos hubieran tenido 
impacto en el resultado de la elección.

Al respecto, al resolver el SUP-REC-1388/2018, la Sala Superior revocó la de-
claratoria de nulidad de la elección de la alcaldía Coyoacán, señalando, por un 
lado, que existían elementos que demostraban la irregularidad del uso indebido 
de programas sociales y, por otro, porque la violencia política de género —según 
la Sala Superior— no había afectado el desarrollo ni el resultado de los comicios.
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cargo público, como se constata en el argumento de la Sala Regional  
Ciudad de México. La sentencia analizada considera la violencia po-
lítica en su dimensión simbólica, lo cual da cuenta de un agravio que  
resulta particularmente difícil de evidenciar, ya que se da de manera 
implícita o subliminal, y para la cual es clave saber juzgar con perspec-
tiva o “lentes de género”. En ese sentido, la determinación contribuye a 
dar contenido a los criterios y la argumentación que deberán emplearse 
cuando se esté ante casos en los que se denuncie violencia política en 
razón de género. 

Lo anterior supone contar con personas juzgadoras que hayan  
desarrollado habilidades, competencia y saberes que no son sencillos de  
adquirir y que una vez que se emplean permiten identificar ciertas  
peculiaridades que complejizan la evaluación de los actos. Al respecto, 
tanto la resolución de la Sala Regional como la de Sala Superior son 
buenos ejemplos de la aplicación de los llamados “lentes de género” en 
la impartición de justicia.

El hecho de que durante la campaña electoral se buscara denigrar  
y deslegitimar a las mujeres en la política por medio de imágenes, fra-
ses (pintadas en las paredes del pueblo) y símbolos que las muestran  
como si fueran menos valiosas y capacitadas que los hombres es en sí 
mismo un elemento discriminatorio. Este tipo de conductas son las que 
en la práctica limitan que la igualdad formal sea efectiva y muestra la 
desigualdad estructural que provoca que no todas las personas tengan 
las mismas oportunidades para ejercer sus derechos en todo el territo-
rio. Además, la violencia simbólica incide de manera (más o menos) 
directa sobre las percepciones de las y los votantes, y con ello afecta las  
posibilidades reales de la candidata de competir en igualdad de condi-
ciones. Esto no es una cuestión menor y, aunque resulta muy difícil de  
comprobar empíricamente, debe ser un elemento que se considere cuan-
do la persona juzgadora evalúa una situación de violencia política. 

En este contexto, resulta fundamental contar no solo con los marcos 
normativos que permitan visibilizar y denunciar la violencia que sufren 
las mujeres en el ejercicio de la política, sino también con los mecanismos 
legales efectivos y capaces de sancionar a quienes resulten responsables y 
de reparar el daño sufrido por las mujeres víctimas de violencia.
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Cuando el perjuicio implica que a las mujeres se les impida acceder o 
ejercer sus cargos públicos, es necesario que las autoridades de la justicia 
electoral estén en condiciones de revertir esa situación y que, cuando 
sea necesario, se declare la nulidad de los comicios para convocar a 
unos nuevos, en los cuales se garanticen los principios democráticos  
y se permita la participación libre de violencia de las candidatas. 

De este modo, resulta necesario fortalecer el marco normativo exis-
tente en México respecto de las causales de nulidad de las elecciones;  
ampliar las capacidades de investigación y atención de los casos de  
violencia política contra las mujeres por parte de las autoridades electo-
rales, y mejorar los conocimientos y la sensibilidad de quienes ejercen las 
funciones de organización y justicia electoral frente a los desequilibrios 
de poder derivados de las relaciones generalizadas en la sociedad, así 
como de la violencia estructural que enfrentan las mujeres. También  
es fundamental un cambio cultural, el cual debe fomentarse mediante  
la educación y el compromiso de la ciudadanía por construir sociedades 
libres de violencia. Solo así, con marcos legales robustos, con autorida-
des electorales comprometidas con la igualdad y con una ciudadanía 
involucrada en erradicar la violencia y las desigualdades, se podrá avan-
zar hacia una participación política de las mujeres libre de violencia. 
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La obra estudia la violencia política de género en el caso de la 
elección en Iliatenco, Guerrero. Al respecto, analiza cómo las 
decisiones judiciales en México pueden sancionar y reparar 
los derechos políticos de las mujeres afectadas, y destaca la 
importancia de normativas claras que puedan aplicar sancio-
nes extremas, como la anulación de las elecciones. Además, el 
estudio propone medidas para desincentivar esas prácticas y 
promover una participación política libre de violencia y discri-
minación, y subraya la aplicación de la perspectiva de género 
en la justicia electoral.
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